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PUTRE, 31 de Agosto de 2023

VISTOS:

1. Ley N° 21.364 de fecha 07 de Agosto de 2021 que; establece el Sistema Nacional de
Prevención y Respuesta ante Desastres (SINAPRED), y el Servicio Nacional de Prevención y
Respuesta ante Desastres (SENAPRED), y adecúa normas que indica.

2. Decreto N° 234 de Ministerio del Interior y Seguridad Pública, con fecha 07 de Marzo de 2023
que; aprueba el reglamento para el funcionamiento de los Comités para la Gestión del Riesgo de
Desastres y de otras instancias de coordinación del Sistema Nacional de Prevención y Respuesta
ante Desastres, establecidos en la Ley N° 21.364.

3. Ley N° 19.880, sobre procedimientos Administrativos de los Órganos de la Administración del
Estado.

4. Lo solicitado, por el Servicio Nacional de Prevención y Respuesta ante Desastres (sucesor
legal SENAPRED) a través de su Director regional de Arica y Parinacota, mediante Oficio N° 20
de fecha 11 de Abril del 2023.

5. Resolución N° 1.600 de 2008 de la Contraloría General de la República, que fija normas sobre
exención de trámite de toma de razón.

6. Resolución N° 15.700 del 16 de marzo de 2012 de Contraloría General de la República.

7. Ley N°19.175 Orgánica Constitucional Sobre Gobierno y Administración Regional y sus
posteriores modificaciones.

8. Decreto N° 91 de fecha 22 de Marzo del 2022, que; a través del cual el Delegado Presidencial
Provincial de Parinacota  asume sus funciones como Titular de la Provincial de Parinacota.

9. DFL N°1/19.704 del año 2006 del Ministerio del Interior que concede facultades a las
Delegación es que indica.

CONSIDERANDO:

1. Que, de acuerdo al Plan Nacional de Emergencia, se contempla la facultad del Delegado(a)
Presidencial Regional de adoptar todas las medidas necesarias para prevenir y enfrentar
situaciones de emergencia o catástrofe, en conformidad a Ley 19.175 Orgánica Constitucional
Sobre Gobierno y Administración Regional.

2. Que la Ley N° 21.364 Orgánica Constitucional de las Delegaciones Presidenciales en su
Artículo 3, letra i) señala;

a) Fase de Mitigación: comprende las medidas dirigidas a reducir los riesgos existentes, evitar la
generación de nuevos riesgos y limitar los impactos adversos o daños producidos por las
amenazas.

b) Fase de Preparación: implica las capacidades y habilidades que se desarrollan para prever,
responder y recuperarse de forma oportuna y eficaz de los impactos de amenazas inminentes o
emergencias.

La Alerta constituye una etapa de la Fase de Preparación y consistirá en un estado de monitoreo
y atención permanente; a la vez que será un estado declarado cuando se advierte la probable y
cercana ocurrencia de un evento adverso, con el fin de tomar precauciones y difundirlas.

c) Fase de Respuesta: corresponde a las actividades propias de atención de una emergencia,
que se llevan a cabo inmediatamente después de ocurrido el evento. Tienen por objetivo salvar
vidas, reducir el impacto en la comunidad afectada y disminuir las pérdidas.

d) Fase de Recuperación: acciones que tienen por objeto el restablecimiento de las condiciones
normales de vida mediante las etapas de rehabilitación y reconstrucción de la zona afectada, y
evitar la reproducción de las condiciones de riesgo preexistentes. De este modo, las etapas en la
Fase de Recuperación son las siguientes:
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3. Que, el Servicio Nacional de Prevención y Respuesta ante Desastres, SENAPRED, es el
órgano técnico del Estado de Chile que tiene por misión  planificar, coordinar, organizar, asesorar
y supervisar las actividades del Sistema Nacional de Prevención y Respuesta ante Desastres
(SINAPRED) para reducir el riesgo de desastres a través de la mitigación, preparación, alerta,
respuesta y rehabilitación con el objeto de reducir la pérdida de vidas, disminuir los impactos
económicos, los efectos medioambientales y proteger los modos de vida, contribuyendo al
desarrollo sostenible. 

4. Que, ante la necesidad de contar con instrumentos del Sistema Comunal de Prevención y
Respuesta ante Desastres que establezca, con enfoque en las etapas del ciclo del riesgo y la
identificación del conjunto de acciones, iniciativas de inversión, proyectos y programas orientados
a la Reducción del Riesgo de Desastres y la disminución de las vulnerabilidades territoriales en la
comuna, y coordinaciones de las acciones de respuesta ante emergencias en los distintos
mandos de autoridad, en coherencia con el marco nacional establecidos en los instrumentos para
la Gestión del Riesgo de Desastres (GRD), dispuestos en la Política Nacional para la Reducción
del Riesgo de Desastres, Plan Estratégico Nacional para la Reducción del Riesgo de Desastres,
Planes Regionales para la Reducción del Riesgo de Desastres y en el Plan Nacional de
Emergencia, Planes Regionales de Emergencia y sus Anexos de Planes por Amenazas.

5. Que el Comité para la Gestión del Riesgo de Desastres de la Provincial de Parinacota se
constituyó el día 23 de Agosto del 2023, según resolución exenta 175.

6. Que el día 23 de agosto del presente año se realiza el COGRID en la localidad de Putre con
Asistencia del 100 % de los convocados. 

7. Que con fecha 23 de Agosto del año 2023, este comité Provincial de Gestion de Riesgo y
Desastre, aprobó de forma unánime el cumplimiento de la ley N° 21.364 en atención a la
Instructivo COGRID y Plan de Emergencia Provincial 2023.

8. Decreto N° 91 fecha 11 de Marzo del 2022, que nombra a don Wagner Patricio Sanhueza
Guzman como Delegado Presidencial Provincial de Parinacota.

9. Que la ley N° 21.364 a través de los artículos 5), 8), párrafo 2° y 4° y los instrumentos de
Gestión del Riesgo de Desastres detallados en el Titulo II y artículos N° 28° y 32° y las
modificaciones a la ley N° 18.695 a través de la ley 21.364.

RESUELVO:

De acuerdo a la información actualizada proporcionada por la Unidad Provincial de Gestión del
Riesgo de Desastres, de la Provincial de Parinacota y en conocimiento del texto expuesto en el
documento adjunto se resuelve:

1. APRUÉBESE, Instructivo COGRID y Plan de Emergencia Provincial 2023.

2. DESIGNESE, Como integrantes del Comité para la Gestión del Riesgo de Desastres Provincial
a los siguientes cargos e integrantes del SINAPRED Provincial, en calidades de titulares y
asignación de suplentes según resolución exenta Nro. 175, con la importancia de que; el Comité
tendrá su estructura de constitución y convocatoria diferenciada para las Fases de Mitigación y
Preparación y para las Fases de Respuesta y Recuperación, según lo indicado en el artículo 8°
de la Ley N°21.364 y su reglamento, por tanto los organismos e instituciones que lo integran será
de la siguiente forma:

3 .  DISPÓNESE, que los integrantes del Comité para la Gestión del Riesgos de Desastres
Provincial queden a 1 copia del instructivo COGRID y 1 copia del plan de Emergencia Provincial
2023

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE

Para verificar documento ingresar en la siguiente url: https://validadoc.interior.gob.cl/
Código Verificación: wRtq0WLJ3SguOtzz6DOANQ==

RLS/AVA/jbh

Distribución:
1. Delegación Presidencial Provincial de Parinacota/Departamento de Administración y Finanzas/Unidad de Administración,

Adquisiciones y Servicios Generales/Oficina de Partes, Archivos y OIRS

2



2. /Delegación Presidencial Provincial de Parinacota/Departamento Jurídico
3. /Delegación Presidencial Provincial de Parinacota/Departamento de Administración y Finanzas
4. /Delegación Presidencial Provincial de Parinacota/Gabinete
5. Encargado de Gestión de Riesgos, Desastres y Seguridad Pública (DEPARTAMENTO DE COORDINACIÓN Y GESTIÓN

TERRITORIAL/DELEGACIÓN PRESIDENCIAL PROVINCIAL DE PARINACOTA)
6. Director Regional (DIRECCIÓN REGIONAL ARICA Y PARINACOTA/ONEMI)
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1 ANTECEDENTES 

 

El presente instructivo tiene por objetivo definir los mecanismos de convocatoria y las reglas de 

funcionamiento del Comité Provincial de Parinacota para la Gestión del Riesgo de Desastres (en 

adelante, Comité Provincial o COGRID Provincial), así como también la de describir la operación de 

éste en cada una de las fases del Ciclo del Riesgo de Desastres (Mitigación y Preparación, y Respuesta 

y Recuperación). Ello, en lo que respecta a la aprobación de los Instrumentos de Gestión del Riesgo 

de Desastres del nivel Provincial, la coordinación de las instancias necesarias para el desarrollo de 

capacidades y recursos para el fortalecimiento de la Gestión del Riesgo de Desastres en la Provincia 

de Parinacota; así como la planificación, dirección y coordinación intersectorial de los cursos de 

acción ante la ocurrencia de una emergencia, desastre o catástrofe que afecte o pueda afectar la 

Provincia de Parinacota. 

Es importante señalar que, según lo expuesto en el artículo N° 15 letra a) de la Ley N° 21.364 (en 

adelante, la Ley), las autoridades y funcionarios de la Administración del Estado, dentro de sus 

competencias, tienen la obligación de prestar colaboración a los Comités, implementar sus 

instrucciones y ejecutar medidas pertinentes, así como la disposición de todos los recursos 

humanos, técnicos, maquinaria e infraestructura perteneciente a los Órganos de la 

Administración del Estado. 

2 MARCO LEGAL 

 

• Ley N° 21.364, que establece el Sistema Nacional de Prevención y Respuesta ante Desastres 

(SINAPRED) y sustituye la Oficina Nacional de Emergencia por el Servicio Nacional de 

Prevención y Respuesta ante Desastres (SENAPRED). 

• Reglamento de la Ley N° 21.364 que regula los Comités para la Gestión de Riesgos de 

Desastres, otras instancias de coordinación, la declaración de Emergencia Preventiva y el 

Perímetro de Seguridad, contenido en el Decreto N° 234, de 2022, del Ministerio del Interior 

y Seguridad Pública. 

• Plan Regional de Emergencias de la región de Arica y Parinacota. 
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3 MARCO CONCEPTUAL 

 

• Sistema Nacional de Prevención y Respuesta ante Desastres (en adelante, SINAPRED): 

Sistema conformado por el conjunto de entidades públicas y privadas con competencias 

relacionadas a las fases del Ciclo del Riesgo de Desastres, que se organizan desconcentrada 

o descentralizadamente, y de manera escalonada desde el ámbito comunal, provincial, 

regional y nacional, para garantizar una adecuada GRD, y comprende las normas, políticas, 

planes y otros instrumentos y procedimientos atingentes a la GRD. 

• Servicio Nacional de Prevención y Respuesta ante Desastres (en adelante, SENAPRED o 

Servicio): Servicio encargado de asesorar, coordinar, organizar, planificar y supervisar las 

actividades relacionadas a la GRD del país. 

• Gestión del Riesgo de Desastres (GRD): Proceso continuo de carácter social, profesional, 

técnico y científico de la formulación, ejecución, seguimiento y evaluación de políticas, 

planes, programas, regulaciones, instrumentos, estándares, medidas y acciones 

permanentes para el conocimiento y la reducción del riesgo de desastres,  con el propósito 

de evitar la generación de nuevos riesgos de desastres, reducir los existentes y gestionar el 

riesgo residual. También considera, además de la organización y gestión de los recursos, las 

potestades y atribuciones que permitan hacer frente a los diversos aspectos de las 

emergencias y la administración de las diversas fases del Ciclo del Riesgo de Desastres. 

• Reducción del Riesgo de Desastres (RRD): Actividad orientada a la prevención de nuevos 

riesgos de desastres, la reducción de los riesgos de desastres existentes y la gestión del 

riesgo residual, todo lo cual contribuye al desarrollo sostenible del país.  

• Política Nacional para la Reducción de Riesgo de Desastres (Política Nacional): 

Corresponde al marco rector que busca fortalecer la GRD de manera integral en el país. En 

este documento se articulan la política general con las políticas transversales y sectoriales, 

en las cuales se llevan a cabo las acciones de prevención, respuesta y recuperación ante 

desastres, dentro del marco del desarrollo sustentable. Está compuesta por un conjunto de 

principios, enfoques transversales, ejes prioritarios y objetivos estratégicos, que son 

implementados a través del Plan Estratégico Nacional para la RRD. La Política Nacional es 

propuesta por el Comité Nacional para la aprobación del Presidente/a de la República.  
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• Plan Estratégico Nacional para la Reducción del Riesgo de Desastres: Documento que 

define objetivos estratégicos, acciones, metas, plazos y responsabilidades que permiten 

materializar lo establecido en la Política Nacional, a través del desarrollo de capacidades en 

todas las fases del Ciclo del Riesgo de Desastres. Es elaborado por el SENAPRED y aprobado 

por el Comité Nacional. 

4 DEL COMITÉ PROVINCIAL PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES DE PARINACOTA 

a) INTEGRANTES PERMANENTES 

Los integrantes permanentes del Comité Provincial definidos en el artículo 7° de la Ley se detallan a 

continuación: 

• Delegado Presidencial Provincial de Parinacota, (quien lo preside). 

• Delegado de SENAPRED, (secretario técnico/ejecutivo). 

• Comandante Brigada Motorizada N° 24 “Huamachuco”. 

• Comisario 2da. Comisaria de Carabineros de Putre. 

• Encargado Oficina Provincial Seremi de Salud 

• Jefe provincial de Vialidad Parinacota. 

• Jefe de Oficina SAG. Parinacota. 

• Jefe de Área INDAP Parinacota. 

• Jefe de Área CONAF Parinacota.  

• Capitán 8va. Compañía de Bomberos de Putre. 

 

No obstante, el delegado presidencial provincial podrá convocar a cualquier sesión del Comité 

Regional a seremis  u organismos públicos y privados con las competencias técnicas que resulten 

necesarias para abordar temas relacionados con alguna de las fases del Ciclo del Riesgo de 

Desastres.  

b) COMPETENCIAS DEL COMITÉ PROVINCIAL PARA LA GESTION DEL RIESGO DE DESASTRES. 

El Comité Provincial de Parinacota es la instancia superior de coordinación del SINAPRED en la 

provincia de Parinacota, por lo tanto, será su responsabilidad: 

i. En las fases de Mitigación y Preparación: 

• Aprobar el Plan Provincial para la Reducción del Riesgo de Desastre, a propuesta del 

SENAPRED Arica y Parinacota. 
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• Aprobar el Plan Provincial de Emergencias, a propuesta de la Dirección Regional del 

SENAPRED Arica y Parinacota. 

• Coordinar, a través del profesional designado por el SENAPRED Arica y Parinacota, el comité 

provincial de Parinacota, con los comité comunales con el objeto de desarrollar las 

capacidades y recursos para fortalecer la Gestión del Riesgo de Desastres en dichas 

unidades territoriales y de sus instrumentos de gestión. 

• Recomendar al servicio proyectos a ser financiados con cargo al programa de Gestión del 

Riesgo de Desastres establecido en el artículo 41 de esta ley.  

 

ii. En las fases de Respuesta y Recuperación: 

• Coordinar intersectorialmente las acciones de respuesta y recuperación en las zonas 

afectadas por una emergencia en la Provincia de Parinacota.  

• Coordinar las labores necesarias para acudir en ayuda de la población afectada, facilitando 

la interacción entre los organismos provinciales involucrados. 

• Coordinar y disponer con las instituciones públicas y privadas de la provincia, el empleo de 

los recursos humanos, técnicos, materiales y financieros necesarios para la atención de la 

emergencia o desastre, aplicando los principios de apoyo mutuo y escalabilidad. 

• Coordinar y asignar recursos provinciales para enfrentar la emergencia. 
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c) CONVOCATORIAS Y FUNCIONAMIENTO 

i. En las fases de Mitigación y Preparación 

En las fases de Mitigación y Preparación, el presidente/a del Comité Provincial, a través del 

secretario/a Técnico y Ejecutivo, deberá convocar sesiones ordinarias y extraordinarias. Las sesiones 

ordinarias se celebrarán a lo menos dos veces al año y su citación deberá realizarse, como mínimo, 

con tres días hábiles de anticipación. 

Adicionalmente, por propia iniciativa o a petición de a lo menos uno de los miembros permanentes 

del Comité Provincial, el presidente del Comité Provincial a través del secretario/a técnico y 

ejecutivo podrá convocar a sesiones extraordinarias. En la convocatoria se enunciarán las materias 

específicas que se tratarán y su citación deberá realizarse, como mínimo, con tres días hábiles de 

antelación. 

a. Convocatoria 

Tanto para las sesiones ordinarias como extraordinarias, la convocatoria para la sesión del Comité 

Provincial será efectuada mediante envío de Oficio por parte de la Secretaría Técnica y Ejecutiva, 

indicando la fecha, hora, lugar donde se efectuará la reunión, la tabla de los temas a abordar en la 

respectiva sesión y antecedentes alusivos a las materias que serán sancionadas y evaluadas. 

De manera complementaria, se remitirá la información de la citación, a través de los correos 

electrónicos definidos para estos fines y vía telefónica1. 

b. Lugar de convocatoria presencial 

El Comité Provincial para la Gestión de Riesgo de Desastres de Parinacota, en las fases de Mitigación 

y Preparación, sesionará preferentemente en dependencias Salón María Marcelo Localidad de 

Putre, donde deberán asistir aquellos integrantes que han sido convocados presencialmente. Sin 

embargo, ante situaciones excepcionales que impidan el normal funcionamiento de las 

dependencias de este Servicio, se considerará el desarrollo de la sesión en otras dependencias o de 

forma telemática. 

  

 
1 Para estos efectos, se considerará el formato del plan de enlaces que administra la Unidad de Alerta 
Temprana Regional y que se utiliza para la convocatoria del Comité Provincial en las fases de Respuesta y 
Recuperación. 
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c. Participación telemática de la sesión del Comité Provincial 

Los integrantes del Comité Provincial podrán ser convocado a participar de las sesiones de manera 

telemática. De esta manera, cada uno deberá conectarse a la reunión desde sus propias 

instalaciones, conforme a la planificación interna que cada sector defina. En dichas instalaciones 

deberán contar con los medios tecnológicos necesarios para asegurar su participación. 

En el caso de evaluarse pertinente, por parte de la Secretaría Técnica y Ejecutiva del Comité 

Provincial, cada miembro podrá extender la invitación de participación telemática a asesores y 

contrapartes asociados con la Gestión de Riesgo de Desastres de sus servicios dependientes y 

relacionados. 

d. Quórum para sesionar y adoptar acuerdos 

El quórum mínimo para sesionar solo aplica en las fases de Mitigación y Preparación, tanto en las 

sesiones ordinarias como extraordinarias y será de 3/5 de los miembros permanentes del Comité, 

debiendo asistir siempre el Presidente del Comité y el Secretario/a Técnico y Ejecutivo.  

El Comité aprobará a través de mayoría simple de sus miembros presentes, y en caso de existir 

empate, dirimirá quien lo esté presidiendo. 

Se entenderá que asiste a la sesión el miembro que se encuentra presencialmente en la reunión y 

aquel miembro que, a pesar de no estar físicamente presente, está comunicado simultáneamente 

y durante todo el transcurso de la sesión a través de medios tecnológicos que permitan dicha 

comunicación. 

e. Sesiones Ordinarias: aprobación de Instrumentos Provinciales para la Gestión 

del Riesgo de Desastres 

Dentro de las temáticas a ser tratadas, el Comité Provincial deberá conocer y aprobar los 

Instrumentos para la Gestión del Riesgo de Desastres indicados en la Ley: 

• Plan Regional de Reducción de Riesgo de Desastres. 

• Plan Regional de Emergencias. 

• Planes de operaciones emergencias regionales por variables de riesgo. 

• Fomentar y observar el desarrollo de la Plataforma Regional para la Gestión de Riesgo de 

Desastres. 
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ii. En las fases de Respuesta y Recuperación 

 

a. Consideraciones para una convocatoria 

Ocurrida una emergencia o ante una emergencia inminente, el Comité Regional podrá ser 

convocado de manera inmediata por el Delegado Presidencial Provincial de Parinacota o su 

suplente, teniendo en consideración las siguientes situaciones:  

• Emergencias o desastres que provoquen daños de consideración en las personas y/o sus 

medios de vida. 

• Emergencias o desastres que afecten todo o parte del territorio provincial. 

• Emergencias o desastres que afecten a una o más localidades de la provincia y el Delegado 

Presidencial Provincial, determine que provocan un alto impacto a la población atendiendo 

a la magnitud de éste.  

• Otras situaciones de ocurrencia de potenciales desastres o catástrofe que disponga el 

Delegado Presidencial Provincial o su suplente. 

 

b. Plan de Enlace y designación de suplentes 

La Unidad de Gestión de Riesgo de Desastres de la Delegación Presidencia Provincial, será 

responsable de la elaboración y actualización del Plan de Enlace del Comité Provincial para la 

Gestión de Riesgo de Desastres, donde se registrará la información de contacto de cada uno de los 

miembros permanentes y sus respectivos suplentes. 

Conforme a lo anterior, cada uno de los miembros permanentes deberá designar a dos funcionarios 

como sus suplentes, señalando específicamente el orden de prioridad, con el propósito de asegurar 

la participación del organismo en cada una de las sesiones de esta instancia en las fases de 

Respuesta y Recuperación. Quienes sean designados como suplentes, deberán contar con las 

atribuciones necesarias para participar acorde a las competencias del Comité Provincial. 

Toda la información de contacto deberá ser remitida a la Unidad de GRD Provincial, a través Oficio 

y por correo electrónico utilizando el formulario disponible en el Anexo N°3. 

Esta información será utilizada exclusivamente para efectos de Gestión de Emergencias, para 

realizar las convocatorias a cada una de las sesiones.  
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c. Convocatoria (presencial y telemática) 

Para proceder a la activación del Comité Provincial ante una convocatoria, Unidad de GRD Provincial, 

citará a todos los integrantes del Comité, por medio de Correo Electrónico.  

Es importante señalar que la convocatoria se realizará de forma presencial y/o telemática. Si bien 

la activación de una convocatoria es para todos los integrantes del Comité Provincial, en una primera 

instancia, deberán convocarse de forma presencial a la dependencia definida los siguientes 

integrantes:  

• Delegado Presidencial Provincial de Parinacota, (quien lo preside). 

• Delegado de SENAPRED, (secretario técnico/ejecutivo). 

• Comandante Brigada Motorizada N° 24 “Huamachuco”. 

• Comisario 2da. Comisaria de Carabineros de Putre. 

• Encargado Oficina Provincial Seremi de Salud 

• Jefe provincial de Vialidad Parinacota. 

• Jefe de Oficina SAG. Parinacota. 

• Jefe de Área INDAP Parinacota. 

• Jefe de Área CONAF Parinacota.  

• Capitán 8va. Compañía de Bomberos de Putre. 

 

El presidente del Comité Provincial para la GRD, podrá citar en forma presencial en cualquier 

momento a los integrante que no estén convocados en la primera fase de respuesta y 

recuperación. Este aviso se realizará por vía telefónica.  

 

Auto convocatoria 

En el caso de la ocurrencia de un evento destructivo que afecte a la Provincia de Parinacota, 

causando pérdida considerable de las comunicaciones o una grave saturación de éstas a nivel 

regional y/o nacional; o el evento en desarrollo de manera evidente genere conmoción pública, 

todos los integrantes permanentes del Comité Provincial deberán efectuar una “Autoconvocatoria”, 

debiendo concurrir a las dependencias anteriormente señalada, sin mediar aviso de convocatoria, 

los siguientes miembros permanentes: 
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• Delegado Presidencial Provincial de Parinacota, (quien lo preside). 

• Delegado de SENAPRED, (secretario técnico/ejecutivo). 

• Comandante Brigada Motorizada N° 24 “Huamachuco”. 

• Comisario 2da. Comisaria de Carabineros de Putre. 

• Encargado Oficina Provincial Seremi de Salud 

• Jefe provincial de Vialidad Parinacota. 

 

Mientras que, el resto de los miembros permanentes deberá activarse cuando sean convocados.  

Por otra parte, se debe tener presente que los suplentes del Comité Provincial deberán permanecer 

en estado de alerta, en caso de que se requiera su asistencia. En ausencia del representante titular, 

confirmada previamente, el suplente deberá autoconvocarse en el lugar de convocatoria definido, 

de manera presencial, según las disposiciones antes mencionadas. 

 

d. Lugar de convocatoria presencial 

El Comité Provincial en las fases de Respuesta y Recuperación sesiona en el Centro de Operaciones 

de Emergencia localizado en las dependencias del Salón María Marcelo, ubicadas en la localidad de 

Putre, donde deberán asistir aquellos integrantes que deben convocarse presencialmente. 

Sin embargo, ante situaciones que impidan el normal funcionamiento de las dependencias y que 

requiera la activación del Comité Provincial, con el fin de mantener la continuidad operacional, se 

convocará a las dependencias alternativas, (Propuesta Junta de vecinos Zapahuira). 

e. Acceso a la Sala del Comité Regional. 

Una vez convocado el Comité Provincial, solo podrán ingresar a la sala los integrantes titulares o 

suplentes en el caso de ausencia del titular. Además, podrá acceder al Comité Provincial solo el 

equipo asesor del SENAPRED, para la coordinación del funcionamiento del Comité, los que estarán 

identificados con vestuario y credencial institucional.  

f. Actos administrativos durante las fases de Respuesta y Recuperación 

Los actos administrativos que se dicten a propósito de la respuesta de la emergencia deberán 

comunicarse y cumplirse de inmediato, sin esperar su total tramitación.  
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d) Secretaría Técnica y Ejecutiva del Comité Regional. 

El rol de la Secretaría Técnica y Ejecutiva del Comité Provincial recae en el Profesional delegado del 

SENAPRED, quien se coordinará a través del encargado de la Unidad de GRD Provincial.    

Dichos unidades serán responsable de la gestión administrativa de esta instancia de coordinación, 

elaborando las actas con los temas tratados y los acuerdos alcanzados; controlando la asistencia a 

cada sesión y remitiendo información relevante a los miembros permanentes.  

 

e) Pruebas de comunicaciones  

Con el objeto de verificar la operatividad de los enlaces y entrenar el mecanismo de convocatoria, 

se realizarán pruebas periódicas, empleando los medios disponibles (Correo Electrónico, Telefonía 

Celular) desde la Unidad de Alerta Temprana Regional.   

 

f) Información pública en emergencia 

En la fase de respuesta, al registrarse un evento de desarrollo súbito, la información disponible y 

debidamente validada por el SENAPRED, será difundida a través de las diferentes plataformas 

digitales con que cuenta, la que será actualizada en la medida que se reciban más antecedentes.  

En caso de que se cuente con información relevante y urgente para la población, se realizará una 

primera vocería a la ciudadanía a cargo del director regional de SENAPRED; si es necesario y se 

cuenta con datos complementarios, se realizará una segunda vocería por parte de una autoridad 

provincial. 

Una vez conformado el Comité Provincial, se realizará una tercera vocería, siendo la máxima 

autoridad política que encabeza el Comité Provincial o quién sea designado para ello la encargada 

de informar a la opinión pública. 

El Comité Provincial coordinará la cantidad de puntos de prensa o vocerías necesarias que se 

estimen pertinentes. Cabe señalar que será decisión del Comité Provincial si la vocería recae en el 

nivel regional, provincial o comunal, según sea el desastre.  
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4. ANEXOS 

 
ANEXO N°1: UBICACIÓN CENTRO DE OPERACIONES PROVINCIAL DE EMERGENCIAS 

 

 

. 
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ANEXO N°3: FORMULARIO DE SOLICITUD DE INFORMACIÓN INTEGRANTES DEL COMITÉ 
NACIONAL PARA FICHA DEL PLAN DE ENLACE 

 

 
Fuente: Servicio Nacional de Prevención y Respuesta ante Desastres.  
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5. CONTROL DE CAMBIOS 

 
Versión Fecha Sección modificada Detalle de cambios 

01 01/08/2023 - Elaboración primera versión. 

 
 

 

  


